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DE LA PROVINCIA DE

^tiáai
VAEEADOEID. ^

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 17 de AMI de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Mana Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel. Doña Maria de la 
Paz y Doña María Eulalia.

fGaceta del 17 de Aíril de 1881.7

Ministerio de la G-obernacion.

REAL DECRETO.

Ea cumplimiento á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877-» 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las elecciones or

dinarias para la renovación bienal 
de la mitad de los Ayuntamientos, 
prescrita por el art. 45 de la ley 
Municipal vigente, se efectuará en 
la Península éislas Baleares en los 
dias l?, 2, 3 y 4 de Mayo próximo, 
y en las islas Canarias en los dias 
15, 16, 17 y 18 del mismo mes.

Arti 2.° Estas elecciones se ajus. 
taran en un todo á la ley de 20 de 
Agosto de 1870, con las modifica
ciones introducidas en la misma 
por la de 16 de Diciembre de 1876.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
Uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Venancio Gonza
lez.

CIRCULAR.

Señalados por Real decreto de 
esta fecha los dias en que han de efec- 
tuar.<e las elecciones ordinarias para 

1 la renovación bienal de la mitad de 
los Ayuntamientos, y debiendo re
vestirse tan importante acto del ca
rácter más incuestionable de lega
lidad y de pureza, S. M, el Rey 
(q. D. g.), para que se consiga tal 
objeto, y á fin de evitar tambien 
dudas y consultas que pudieran al
terar la unidad necesaria de proce
dimiento ó entorpecer las operacio
nes electorales, se ha servido man
dar que cuide V. S. con especial 
esmero de que se cumplan rigoro- 
samente las prescripciones de la 
ley Electoral municipal de 20 de 
Agosto de 1870 con las modifica
ciones de la orgánica vigente de 
Ayuntamientos de 2 de Octubre de 
1877, en la que se refundió la de 16 
de Diciembre de 1876; observándose 
muy particularmente las siguientes 
disposiciones:

1,“ En la renovación de la mi
tad de los Ayuntamientos compues
ta de los Concejales más antiguos, 
se comprenderán además las va
cantes de los más modernos que por 
cualquier concepto legal hayan 
ocurrido desde las elecciones ordi
narias de 1879, según el art. 45 de 
la ley Municipal, siempre que con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 46 no se haya efectuado elec
ción parcial, y teniendo en este 
caso muy presente lo prevenido en 
el artículo 48.

2 .® No se incluirán en la reno
vación los cargos de los Concejales 
suspensos á quienes no toque el 
turno de salida, los cuales no pue
den considerarse vacantes hasta 
que recaiga resolución definitiva 
en este sentido en los expedientes 
respectivos.

3 .® Para determinar el número 
de Concejales que ha do votar cada 
elector, se atenderá á Io prevenido 
en la disposición precedente, ob- 
servándose la escala que fija el ar
tículo 42 de la ley Municipal.

4 .® Hará V. S. entender á los 
Alcaldes que, bajo la responsabili
dad que les impone el art. 31 de 
la ley Electoral ántes citada, deben 
cuidar de que en todo el presente 
mes queden puutualmente entre
gadas á todos los electores las cé
dulas talonarias; y á los Presiden
tes do las mesas electorales que 
faciliten las duplicadas en los casos 
y con las formalidades que deter
mina. el art. 34 de la propia ley.

5 .® Luego que se concluya el 
escrutinio general, remitirá V. S. 
á este Ministerio relación nominal 
de los Concejales elegidos en las 
poblaciones comprendidas en el 
artículo 49 de la ley Municipal, 
respecto de las que puede S. M. el 
Rey (q. D. g.) nombrar los Alcaldes, 
acompañando nota expresiva de 
las protestas ó reclamaciones que 
se hayan propuesto para ante las 
Comisiones provinciales contra cual, 
quiera de ellos,

De Real órden lo digo á V S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S.- ' 
muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1881 .—Gonzalez.—Sr. Gober- 
nador de la provincia de......

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECRETARÍA.

ELiECClOIWKS.

Convocados los electores de esta 
provincia para la renovación bienal 
de todos los Ayuntamientos de la mis
ma, por Real decreto de 16 del co
rriente mes, y resueltas por el Exce
lentísimo Señor Ministro del ramo en 
Real órden de igual fecha, cuantas 
dudas pudieran oÍrecerse á los Muni
cipios al designar los individuos de su 
seno que deben ser reemplazados, rés
tame solo exponer á los Sres. Alcaldes 
el criterio que debe presidir á todos 
sus actos en este asunto.

Sería ofender su ilustración encare
cerles la importancia de la elección

que va á verificarse, pues en su doble 
carácter de Concejales y electores pue
den apreciar mejor que ninguno de 
sus convecinos el vital interés que 
encierra para todos el nombramiento 
de los que durante cuatro años ,han 
de ser depositarios de la fortuna mu
nicipal; pero como para que el resul
tado de ese nombramiento sea la ex
presión legítima de la voluntad de la 
mayoría del Cuerpo electoral, es ne
cesario que todos conozcan sus res-r 
pectivos derechos y deberes en este 
particular, creo oportuno insertar á 
continuación las disposiciones vigen
tes en la materia, á fin de que el 
Boletín en que aparezca publicada 
esta circular se exponga al público 
en el sitio mas á propósito de ca.da lo- 
calid hasta el último dia de elección, 
para que pueda ser consultado, por 
todos los que en cualquier concepto 
deban tornar parte en ella. .

Entre dichas disposiciones figura la 
ley de Sanción penal de 20 de Agosto 
de 1870, y espero que los Señores 
Alcaldes cuidarán de aplicar sin escu
sa ni contemplación alguna sus seve
ras disposiciones á cualquiera que in-r 
tente coartar ía libertad del sufragio, 
inspirándose en los levantados propó
sitos que animan al (xobierno de S. M. 
y que son la norma constante de mi 
conducta. . ,

Valladolid 18 de Abril de 1881.—El 
Gobernador, Isidoro Recio de Ípola.

Artículos (^ la ley de 2Q de Agos~ 
to de 181Q.

«Árt. 60. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del dia fijado para 
la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por 
órden, y á falta de estos, el Alcalde 
de barrio que deba presidir la mesa 
interina. „

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los Presidentes dos dias antes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la Autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa 
el libro talonario del censo electoral 
que le corresponda y una lista por 
órden alfabético y numérico de los
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electores del misoio con dos casillas 
W^^WancO ^liaM^eSt en éllás là ■ 
palabra void.

La primera casilla servirá para 
anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá tambien uiF ejemplar de é'^áv 
lëy y una uma para, depositar l^^a- ^ 
péietas;de votación. ' ?

^t. 53, À la .'l^ra senaladai'para ; 
Cônienzar la edeql^n, el PresMeute , - 
ociiparà^ su pdesto 'e invitará à los dos' 
mas ancianos y à los dos mas jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir, á tornar 
asiento en la mesa para ejercer las^, 
funciones de Secretarios escrutadores 
interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la 
eîfaTt’’7J^tfgSTârW'TiBér'estôsSecre- 
tarios, se estará á lo que resulte del ; 
libro talonario del censo electoral.

asiento los Secretarios interinos, el 
Pí^sidénte anünciárá en hita vóz: 6"e 
procede â ¿a i^ordciáñ ríe ¿a' me^d de- 
finií^ü. 'Éístá se bompoiidrá de un 
Piôsidêhtë y cuátro SóCrétaribb, ele- 
gadbd ybí' pápeletas y por iñayoida de 
ydths?-^'^^V ‘ 
"'’Aitf'^'-^Nb dé admitirá a votár 'á 
péítsOha aî^üna/^uè ’nô presente su 
cé^ddíá tólonárfá', Ó á ij^uíen ’no se ' le 
âë ÿôi?”^ti{hihaÎô e^ "aquél'motnenlo, 
ëh los casoá de éxíraVíb ó dénegación 
dé-entieg/á; segün lo dispuesto en él 
árí.‘¿4 dé esta ley . ' ' ’ \ . ' ' ' .

Àti; Ôë. La pápeietá dé vótacíóu 
cóntehdrá ‘él, nombre del elector del 
niistíid' colegio Ó sección á quién se 
áé désigüé pata Presidéhte, y sepára- 
dámente, .bajó el jépigrafé dé Secreta- 
rWé, Véd ú'oihbres' de otros dos electo
res, también del mismo colegio ó séc- 
¿ion, párá 'Secretarios escrutadores. 
No pibdrán ser éleg‘idos para estos 
cargos los electores que nó sepan leer 
y é^ctibir.

Árti 57. Los electores se irán acer- 
cáüdo uñó á uno á la mesa, y presen
tando yus réspéctivas céüulas taloua- 
rlás, aT iPlesldéiíté, lé entregarán la 
papeleta doblada, con su voto; aquel 
là’iuttodueilá éh, la uíná, diciendo: 
'y^b¿o 'del'ë¿ecèbr P’^¿ano de Tdl^

Là cédula talóñáf ia seH sellada éh 
di ahvéFsó, y' devuéita ál éléctor des
pués de haber anotado un Sëerçtàriô 
en'’Ia’''^át,á’' numerada de la palabra^ 
íJoZd. Si'hubieré Votado con cédúla 
duplicada, se anotará así en la lista 
páraí háié'ef”khpoéíble la votacíoil del 
mismo elector ; enh 1¿ primera, ó la de 
otro á su nombre.
" ■ Si ■ocúrriese''^álg’üná dudá sobre la 
pérsoaalidadíi d‘él”élé'c‘tór,''’ ó"'sobré là 
ré’gitihiídád'dé á'n -cédula, se identifi
cará en el primer caso con el féstimO- 
tiió’Üé lós electores presénteé; y én el 
ségubdo se’cotejará la cédula Con el 
íalótíd'fiJuándo ha se identificase là 
pei^ónalidad' del elector, ó resultase 
falsa la Cédula, no se le permitirá 
votar, y la mesa lo hará constar así 
en el acta, toniando las disposiciones 
coü^éniéütes para qué' él pretendido 
éVectór sea remitido inmediatamente 
á los Tid.butlàïes de'justicia.

'Àït. 5^. Á lastres en punto de la 
tarde 'prohibirá el Presidénté, en nom- 
^ré de la iéy, la éfitrada en el local de 
elección, cerrando las puertas dél 
íñisifid si lo considerase preciso. 

Continuará después la votación para 
■ recibir los votos de los electores pre
sentes, y luego que hubiese votado el 
último, un Secretario escrutador pre- i 
guntará tres veces en alta voz; iHap j 
a¿gíiík:,:^decíor. presente gtíé no ñagd 

: 'ooéa^'‘^í^ó habiendo quien reclamé ó 
votando los que falten, el Presidente^ 
dirá; Queda cerrada ¿a votación; no: 
volviéndose despues à admitir voto al- 

r guno,. y . permitiéndose de nuevo la 
entrada éh él local.

Árt. 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los 

, electores que hayan tomado parte en 
la elección y publicará su número: 
ehseguida el Presidente, abriendo la 
urna, dirá; Se va á proceder a¿ es- 

"'^irUtidid. '
. .Art. ,50., Este se .verificará, sacando- 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á. uua, desdébláiidolas., ieyéndolas-. 
en voz baja y entregándolas despues 
á uno dé los Secretarios para que á su 
vez las leá en alta voz y las deposite 
sobré la mesa por el órden en que 
vayad saliendo. •

Los otros Secretarios escrutadores 
nevarán simultáneamenté nota.de la 
YQtac.ion para Presidente, y Secreta
rios,cuyas tres notas se confrontarán 
y en caso de duda se cotejarán con 
las papeletas que se hayan ido .colo
cando sobré la mésa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por sí ó á pédir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas-que hayan llevado los Secre
tarios escrutadores.

Árt. 61. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda, se dejarán aparte,, con
tinuando el escrutinio hasta termi
nado. La mesa examinará despues las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría, con arreglo á lo. que dispone 
el artículo siguiente. .

Árt, 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido Ía distinción de 
Presidente y Secretarios, ;se entenderá 
nombrado para el primer cargo el 
primero qüe se halle inscrito, y para 
Secretarios los dos siguientes. En las 
que eontuvieréa más nombre.s, se ten
drán por valederos los tres primeros 
para léá cargos indicados por su órden, 
y por nulos los demás. Las ilegibles 
se tendrán por nulas. Y sobre las fal
tas de ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversion de 
estos, ó supresión de alguno, la mesa 
decidirá en sentido favorable, cuando 
no haya elector alguno del colegio ó 
sección con quien pueda equivocarse 
el nombre del contenido en la pape
leta, consignando en el acta los he
chos, sfi'S “^sóluCfehiés^ laá protestas 
que se hicieren, finiendo en este caso 
al expediente las papeletas .que hu
biesen sido objeto de cuestión.

Árt. ‘03. Cuando se. éucontraren 
dobladas juntamente dos ó pás pape
letas, si contuviesen los mistnos nom
bres y por el misino órden, se con- 
taráh eomo una sola; pero si hubiese 
entre ellas alguna diferéncia esencial 
que afeótase á lós cargos, sé anularán 
todas cOhsignándose así en el acta. 
Las pàpélëtas sólo se apréciarán para 
confrontar el uúrhéro devotantes.

Árt. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el

acto de votarnienel del escrutinio. 1 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no se haya decla
rado en los apéndices que se mencio- 
uán en el art. 20, pueden ejercitar su 
derecho y computárseles sus votos.

árt. 63. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resolucio
nes.sobre, los casos dudosos y admiti
das las protestas á que dieren Ingár, 
se procederá al recuento de lós votos 
despues de haber preguntado el Pre
sidente por tres veces consecutivas en 
alta voz; ^Hay alguna protesta gue 
dacer contra el escrutinio'l

Árt. 66. Nohabiéndose hecho nin
guna protesta, ó resueltas las que se 
hagan en la forma que determina el 
art. 83 de esta ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de 
los votos obtenidos por los candidatos; 
y-sí. reaultasé conformidad,, se es- 
tenderá una lista de Jos que hubiesen 
obtenido votos por órden de mayor á 
menor, sin omitir ninguno. En el. caso 
de que no haya conformidad entre los 
votos anótados, se procederá á nueva 
revision ÿ recuento de las papeletas, 
ateniéndóse á lo que de estas resulte.

Art' 67. De ésta lista se dará lee- 
turaan alta voz por uno de los Secret 
tarios escrutadores, y concluida, el 
que haya presidido la mesa procla
mará Presidente del colegio.ó sección 
electoral af elector que para este 
cargo hubiese obtenido mayor nú
mero de votos, y Secretarios á los 
cuatro que para este cargo hubiesen 
tambien obtenido mayor número de 
sufragios.

Art. 68. Despues de proclamados 
lus elegidos por él Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública- 
menté las papele.tas y se quemarán 
acto' continuo, eseepto aquellas sobre, 
que se hubiese hecho alguna recla
mación, las cuales se unirán al ex
pediente.

Árt. 69. Si e| Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegidos 
no se hallasen presentes al concluir el 
escrutinio en el local de la elección, 
se les avisará á domicilio por el 
presidente de la mesa interina; y si
no se presentasen en el término de 
una hora, se entenderá que renuncian, 
y se tendrán como elegidos los que 
para el cargo respectivo sigan en la 
votación inmediata en número si se 
hallasen .en el local. Sí -ninguno de 
ellos se .presentase media hora des
pues, serán reemplazados los qué fal
ten por el Presidente ó Secretario de 
la mesa interina, cada uno en sus 
cargos respectivos, sorteándose para 
cubrir el número de los que no so 
hayan presentado de la clase de Secre
tarios, los que hubiesen desempéñado 
la interina. .

Árt. .70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral.

En aquél mismo dia, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección de la de
finitiva, con arreglo al modelo núme
ro 2.“, que depositarán en la Secretaría 
dél Ayuntamiento antes de las once de 
la mañana del dia siguiente, donde 

l podrán exaniinada los electores.

Art. 71. Constituidos al día si
guiente á las nueve de la mañana, 
en el colegio ó sección electoral el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
elegidos, se declarará por el primero 
en alta voz gue se empieí^a la voipcion 
para Concegales.

Árt. 72. ' El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos 
trámites establecidos para la elección 
de la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Árt. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales co
rresponda elejir al colegio, y los que 
escediesen de este número serán nulos.

En las secciones se votará el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.

Árt. 74. Á las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los ar- 
tículos délfiS-al- 68.

Árt. 75. Acto coutjnuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme ai modelo núm. 3.* 
Ésta acta se remitirá antes de las ocho 
de la maña ña djel dia siguiente á la 
Secretaria del distrito municipal, y de 
ella expedirá el Secretario con el 
V.* B.’ del Alcalde, la correspondiente 
certificación, que entregará al Presi
dente de la mesa.

Á cada acta se unirá uria lista de 
loá electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual- se sacará de la 
nuinerada en que se hayan ido ano
tando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que se fijen antes 
de las nueve de la mañana del dia si
guiente, en la parte exterior del cole
gio electoral ó sección las listas con 
los nombres de los electores que hayan 
tomado parte en la votación y la de 
los candidatos con los votos que hu
biesen obtenido, por órden de mayor 
á menor.

Árt. 77. A las nueve de la manána 
del dia siguiente se volverá a abrir el 
colegio electoral sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi
dente y Secretarios escrutadores, con
tinuará la votación comenzada en el 
dia anterior. :
^ en el primero ó segundo dia de 

votación para Doncqjales hubiesen 
emitido sus sufragios todos los electo
res, se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y 
redactada su acta parcial en los tér
minos referidos en el art. 75, se pu
blicarán ias listas de los votantes y de 
los que hubieren obtenido votos, y se 
esteuderá el aéta general del Colegio 
ó sección, uniendo á ella los resultados 
de los escrutlnif^ anteriores con todos 
los incidentes de la elección. Eq este 
acto se observará todo .lo prevenido 
para las parciales. ,

Art. 79. Al dia siguiente de con- 
cluidq la elección en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, sé 
reunirán las mesas de éstas á la del 
cólégio para' practicaf él ' escrutinio 
général del mismo. Ei Presidente de 
la mesa del colegio ^presidirá ésta 
junta. Del escrutinio que practique se 
levantará là correspondionte acta, que 
firmarán todos los concurrentes, y se 
observará en su . redacción lo preve
nido para las generales de los colegios,
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Art. 80. -En las poblaciones en que 
haya mas de dos 00lefios électorales, 
cada mesa elegirá á pluralidad de 
votos, al terminar la votación del úl
timo dia,¡un Secretario escrutador que 
asista como comisionado al escrutinio 
general dél distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin 
secciones, serán comisionados, en el 
primer caso, los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, y en el 
segundo, dos por cada colegio, elegi
dos en la forma prevenida en el pá
rrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen di
vidido en secciones se nombrarán el 
comisionado ó comisionados que .co
rrespondan por las juntas de escru
tinio del colegio y sección ó secciones 
de que habla el artículo anterior, y 
despues de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se hará en torios los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes 
djÉ|t.^ eçonq?UiC0,fii l^as^i;©;? OI);.pij,ptO: 
de la mañana, en las Casas Consisto- 1 
riales, donde se reunirán todos los co
misionados de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiepto, presidido^ 
por el Alcalde primero. Ni este ni el 
Ayp.ntanaiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta manera 
la junta general de escrutinio bajo la 
presidencia del Alcalde priniero, se 
nombrarán por mayoría de votos entre 
los comisionados, cuando el número 
de estos. IJ^garq^pí^, lo menos ácinco, 
cuatro Secretarios escrutadores que 
hagan la comprobación de las actas y 
recuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios no llegase á 
este número el de los comisionados, 
se elegirán del mismo niodo dos de 
estos por ellos mismos y otros dos de 
los Concejales y de entre ellos, para 
qüe los cuatro procedan en calidad de 
Secretarios á la comprobación y re
cuento de votos. Los dos Secretarios 
de nombramiento del Ayuntamiento 
tendrán en este caso voto, con la j unta.

Art, '83. La . junta 'de escrutinio, 
despues de haber hecho los Secretarios 
la ¿onfrohtaciou de las actas y el re
cuento de los votos, examinará todas 
las reclamaciones de los electores con
tra la légitima represehtacion de los 
Presidentes, ó Secretarios de los cole- 
gios.y seccione.s electorales, validez 
de la elección ó autenticidad ó exacti
tud de las actas.

De estas reclamaciones, de los. mo
tivos que para apreciarías ó desechar
ías haya tenido la junta de escrutinio,, 
de las resoluciones que sobre ellas 
hubiese adoptado, y de jas protestas á 
que diesen lugar, se liará espresa men
ción enel acta.

Art. 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral las 
que résulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de 
los que correspondan elegir. En el 
casiq deéíjqp^teiehtre.lds etóctos, de- 
cidiijá la suerte; los que han de quedajr 
de' áonC0jaÍ6k héCha la proclamación 
dé los Gúncejalés electos por* cada 00- 
legip, sébai|á'la..de jo^.qtie pompoima 
el Municipioó Ayuntami^q d^.pu^T 

■ bio,
Art. 85. ^ estendorá iiu apta del 

escrutinio con arreglo aUmodelo nú
mero 4.“, en la que se hará mención 
de lás reclauiaciones que se hubiesen 
hecho por los'.electaresr resoluciones 
que se hubiesen adoptado, y de las pro
testas qué hubiere^habido, autórizán- 
dola todos los presentes. Esta acta se 
archivará en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Párrafos de ¿a ¿e^ de 16 de Picie'mère 
delSlQ.,

«Primera. Las elecciones de Ayun
tamientos se ajusfarán á la ley electoral 
de 20 de Agosto de 187Ù, sin otras mo
dificaciones que las expresadas á con
tinuación,

Serán electores los vecinos cabezas 
de familia con casa abierta que lleven 
dos años por lo. menos de residencia 
fija en el téimiuo municipal, y' ven
gan pagando por bienes propios al
guna cuotaje contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó de sub
sidio industrial ó de comercio, con 
un año de ántérioridad á la formación 
de las listas electorales, ó acrediten 
sér empleados civiles del Esíado, lá 
Provincia ó el Municipio en servicio 
activo, cesantes con haber por clasi
ficación, jubilados ó retirados del Ejér
cito y Armada.

Tambien serán electores los mayo- 
res,^e ejad que llevando: dos años por 
lo menos de reeide.ncÂa en el término 
delMunicipio, justifiquen su capacidad 
profesional ó académica por medio de 
un título oficial.

En los pueblos menores de cien ve
cinos, todos ellos serán electores, sin 
más excepciones que las, generalas 
que establece el art. 2-’ de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870.

Serán elegibles en las poblaciones 
mayores de mil vecinos los electores 
que además de llevar cuatro años por 
lo menos de residencia fija en el tér- 
Mino municipal paguen una cúota 
directa de las que comprendan en la 
localidad los dos primeros tercios de 
las li.sttas de contribuyentes por el im
puesto territorial y pur ei de subsidio 
industrial y de comercio: y en los Mu
nicipios menores de 1.000 y mayores 
de 400 vecinos, .los que satisfagan 
cuotas comprendidas en los primeros 
cuatro quintos de las referidas listas. 
En los ptieblós que tío excedan de400 
vecinos serán elegibles todos los elec
tores. ■

Serán además incl-uikios en el nú
mero de los elegibles todos los que 
contribuy'aú’cbn cuofa igúaíá la más 
baja que en bada término municipal 
corresponda pagar para serio con arre
glo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen al
guna Cuotá de contribución y acredi
ten por medio de título oficial su ca
pacidad profesional ó académica, serán 
también elegiblés.

Igualmente lo seránlos que acredi
ten que sufren descuento en los habe
res que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipales, siempre 
qué el importe del descuento se ha
lle comprendido en la proporción, mar
cada anteriormente para los elegibles 
en las poblaciones de 1.000 y 400 ve- 
cino8;respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyentes 

dentro y fuera del pueblo por impuesto 
directo del Estado y por recargos mu
nicipales. Para computar la contribu
ción á los electores y á los elegibles, 
se eonsiderarán bienes propios: res
pecto de los maridos los de sus mujeres, 
mientras subsista la sociedad conyu
gal; respecto de los padres; los de sus 
hijos que legitimamente administren; 
respecto de los hijos los suyos propios 
cuyo usufructo no tuvieren por cual
quier concepto^

Se procurará que á cada colegio 
electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales, ó el número que más á 
este se aproxime. Cada elector votará 
únicamente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio 
electoral; tres cuando cuatro; cuatro 
cuando seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá 
á' formar las listas electorales con arre
glo á lo prevenido en los párrafos an
teriores, sujetándolas en su formación, 
plazos y demás requisitos y trámites á 
la ley electoral, según queda dis
puesto.

En los pueblos que no excedan de 
800 vecinos se coasUtnirá úna- sola 
mesa.

Los cargos de Diputado provincial 
y de Concejal sen incompatibles en
tresí., . '

Los Catedráticos de Universidad á 
de Instituto podrán ser Concejales en 
las poblaciones en que desempeñen 
sus destinos.» :

Ariiculos de la de 2 de Ociníre 
dels'll.

«Art. 40. Serán electores los veci
nos cabezas de familia con casa abierta 
que lleven dos años por lo ménos;de 
residencia fija en el término munici- 
paí y vengan pagando por bienes pro
pios alguna cuota de contribución^ de 
inmuebles, cultivo y ganadería, ó.,de 
subsidio industrial y de comercio con 
un año de anterioridad á lá formación 
de listas electorales, ó acrediten sér 
empleados civiles del Estado, la pro
vincia ó Municipio en servicio activo 
cesantes con haber por clasificación, 

Î jubilados ó retirados del Ejército y 
Armadía. ^

Tambien serán electores los mayo- 
! res de edad que llevando dos años por 

lo menos de residencia en el término 
del Municipio justifiqueú su Capacidad 
profesional ó académica por medio de 
título oficial.

En los pueblos menores, de 100 ve
cinos, todos ellos serán electores, sin 
mas escepciones que las generales 
que establece el artículo 2.* de la ley 
electoral de 20 de Agosto, de 1870.

fSe eontinvará.J

NuM. 509.

GOBIERNO Cllft DE LA PROVINCIA.

ffegociada 2,°.—^Administraciónr.

Se anuncia la subasta de las 
obras de réforma de una"casa para 
Consistorial Escuelas, y habitacio
nes de los Maestros de ambos

’3
Sexos en el pueblé'dé Castronuevo 
de Esgueva, bajo el tipo de 10,853 
pesetas 50 céntimos, para el' dia 
30 do Abril y hora de las doce de 
su mananau En conformidad i lo 
prevenido en la Real órden de 25 
de Octubre de 1879, la subasta 
será doble y simultánea ante mi 
autoridad en este Gobierno de pro*- 
vincia y el Alcalde del pueblo donde 
se han de construir las obras, eu 
pliegos cerrados^ acompa-ña^ndo á 
los mismos la carta de pago de 
haber consignado én la Depositaría 

* del Ayuntamiento de dicho pueblo, 
el cinco por ciento del valût de la 
obra, sin cuyo requisito no Se 
admitirá postura alguna. Los pia** 
nos y condiciones económicas y 
facultativas, se hallan de mani^ 
fieato, en la Sccrotaría dei-Ayunta- 
miento donde se han dé ejecútar 
las obras, y copia de las mismas 
condiciones en esto Gobierno de 
provincia, donde pueden enterafse 
los licitadores^ Valladolid 13' de 
Abril de 1881.—El Gobernador, 
Isidoro Recio Sánchez dé' Ipole?

NoM. 508.

Don José A/aria Aforiega, Jnei de 
priméi'd tnstdñeta dél ' ¿fisirtío de 
la Plaía de t^aUadolid.

Por el presente, hago Saber: Que 
para hacer pago á Don Pedro Ma
ñueco, de cierta caUfidad v costas 
que lo adeuda Zórla Hernández 
Mesuro, ha sido embargada á esta 
y se vende en pública ^abasta qüe 
tendrá lugar en el dia nUevé de 
Mayo próximo á las docé‘ dé Su 
n^añana, en la Sala Audienciá de 
éste Juzgado, ofia Casá. sita en el 
casco de esta Oiudad ÿ Stí ftállé 40 

.Chisperos, sefialadá con el nWérií 
ochú; que linda poti lá déreCha, 
según se entra en dia cOn Otra dé 
Don Clemente MaZáriegoá; por lá 
izquierda y accesorio otrá de ltéffi
de ros de Don’ Juan Crdal’é^, y áü 
fachada principal Con la calló, cuya 
casa consta dé planta baja, alta y 
desVañ, y su Superficie es dé ciú*- 
cuenta y dos metros, noventa y 
dos ceutimetros, todos de edifica- 
cacion.’

Lo que se anuncia al púbtícd 
llaraando Itcítádores, no admítien- 
dosé postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación,, que 
es la de cuatro mil novecientas 
pesetns. ,

Dado en Valladolid á once dé 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José Noriega.—Por su 
mandado, Antonio NAvas.
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Ayuntamisnio consiUacional de 
£oc0f^

. Para, procéder a la formación 
del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de este: distrito municipal, 
para el ano económico próximo 
venidero, de 1881 á 1882, se hace 
preciso que todos los terratenientes 
en este distrito municipal, presen
ten en la Secretaría del Ayuuta- 
miento,:/, en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción 
en el boletín oficial de la provincia, 
duplicadas relaciones de alta y 
baja de las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza de los mismos 
durante el año actual, pues pasa
dos dichos dias no habrá lugar.

Bocos 12 de Abril de 1881.—El 
Alcalde, Francisco Aguado.—El 
Secretario, Alejandro Bombin. .

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes: -

Aldeajnayor* - 
Tordehumos.
Villacid. . ........ -

NüM. 515.

Ayuntawienlo conslitucional de 
JSerrin de Ca'oipos.

El Ayuntamiento que tengo la 
hopH^d^^presidir, asociado en tri- 
pie„:número do vecinos mayores, 
me,dianos.ó ínfimos contribuyentes 
de esta villa, acordaron en sesión 
extraordinaria, el arriendo á venta 
libre de los ramos de consumos 
para.eí año económico de 1881-82, 
y aprobado así por la Superioridad, 
convinieron el que se anuncie al 
público por medio de edictos en 
esta localidad, é inserción en el 
£ol€tin oficial, de, esta provincia, 
para que los que deseen interesarse 
en dicho arriendo, acudan á la casa 
Cousistorial los dias l.° y 8 del 
próxirno Mayo, de diez á doce de 
sus.mañanas, en donde á de tener 
lugar el arriendo, y caso de que en 
dichos días no hubiere licitadores 
que. cubrieran el cupo y recargos 
de los mencionados ramos, tendrá 
lugar otra tercera subasta el dia y 
horas referidos, del quince del 
mismo mes. Él expediente de su 
razón se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación mu
nicipal para los qüe deseen ente
rarse de él.

-Herrín de Campos 9 de Abril de 
1881.—El Alcalde, Rufino Camino. 
—Graciano de la Rosa Villazan, 
Secretario. ,

NuM. 516.

Ayuniamiento constUucional de 
La Unión.

Autorizado el Ayuntamiento de 

esta villa para cubrir el cupo de 
consumos, cereales y do la sal con 
sus recargos, para el próximo año 
económico 1881 ar82 por medio del 
arriendo á venta libre; tendrá tu
gár la subasta de los derechos que 
gravan sobre las especies sujetas á 
tarifa, el dia 24 del mes actual.

El tipo que ha de servir de base 
para tal acto, será el del cupo 
porque está encabezada esta villa 
de 6229 pesetas 75 céntimos con 
los recargos autorizados.

La subasta se celebrará en. la 
Casa Con.«istorial, de diez à doce de 
la mañana, sujetándose los interesa
dos á las condiciones de arriendo 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

La Union 11 de Abril do ,1881.— 
El Alcalde, Miguel Paniagua.—El 
Secretario, Isidoro Rodríguez.

NuM. 517.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de Arri6a.

Celebradas sin resultado por falta 
de licitadores las subastas anun
ciadas para el arriendo de los de
rechos y recargos autorizados sobre 
las especies dé consumos en el año 
económico de 1881 á 1882, tendrá 
lugar nueva subasta bajo el tipo 
de las dos terceras partes y mejora 
de 5 por 100 el dia 30 del que rige 
á las ocho de.su mañana en la Casa 
Consistorial.

Lo que se hace público por este 
anuncio para conocimiento de los 
interesados.

Piñel de Arriba 12 de Abril de 
1881.—El Alcalde, Benito de la 
Fuente.—El Secretario, José Es
cudero.

Ndm, 514.

A Icaldia constitucional de 
La Seca,

Celebrada sin resultado el 10 del 
actual, la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos de 
consumos, cereales y sal para 1881 
á 82, él Ayuntamiento en sesión 
de este dia ha acordado señalar el 
22 del corriente y hora de once á 
doce de su mañana para la segunda 
subasta, bajo el mismó tipo anun
ciado de 54.608 pesetas 50 cénti
mos incluso Jos recargos munici
pales y 3 por 100 de conducción de 
caudales, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

El acto se verificará en uno de 
los Salones de la Gasa Consistorial.

La Seca 13 de Abril de 1881.— 
El Alcalde, Estéban Martin.—El 
Secretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

NuM. 502.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

.. Acordado por la.Junta Municipal 
de este Distrito, el arriendo á venta 
Iibre.de los-derechos que devengan 
las especies de consumo, tarifadas, 
para cubrir el encabezamiento ge
nera!, correspondiente al ejercicio 
económico inmediato de 1881 á 82, 
tendrá lugar la subasta por pujas 
á la llana, el dia 21 del actual, de 
once á doce de su mañana, en la 
casa Consistorial de este pueblo, 
bajo el tipo y condiciones que 
constan en el expefiiente formado 
al efecto, y que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Poletin odeial para co
nocimiento de los que quieran in- 
teresarsé en la licitación.

Pozal de Gallinas 2 de Abril de 
1881,— El Alcaide, Guillermo Gar
cía.—Martin Jimenez, Secretario.

NüM 503.

Ayuntamiento constitucional de 
Camporedondo.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento base 
para la derrama de la contribución 
territorialde el próximo añoeconó- 
mico de 1881 á 1882, se previene á 
todos los terratenientes de este tér
mino municipal que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secre.taria .de este Ayunta
miento, las relaciones juradas, 
acompañando los títulos que justi^ 
fiquen dichas alteraciones en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Poletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho término no será 
admitida ninguna.

Camporedondo 12 de Abril de 
1881.—El Alcalde, Francisco Sanz. 
—El Secretario, Jacinto Esteban.

NüM. 499.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Olmedo.

Aprobado el acuerdo por el Señor 
Jefe económico de esta provincia, 
en el que, este Ayuntamiento y 
Junta de asociados, acordaron su
bastar el arriendo á venta libre de 
los derechos' de consumos, cerea
les y sal, para el próximo año eco
nómico de 1881-82, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. El tipo para la su-t 
basta es el de 1686 pesetas 81 cén
timos, incluso el recargo municipal 
y el 3 por 100 sobre la ' cuota del 
Tesoro por razón de cóbranza y con
ducción de caudales.

El acto del remate se verificará 
ante esta corporación y en su sala 

í consistorial el dia 24 del corriente 

de diez á doce de su mañana, lo 
que se hace presente al público por 
medio de este anuncio para quien 
pueda interesarle.

Fuente Olmedo 10 de Abril de 
1881.—El Alcalde, José Sobrino.— 
Pedro Segovia, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Academia Mililar de Caballería.

El domingo 24 del actual á las 
11 de su mañana, se venden en la 
misma en pública licitación once 
caballos que han resultado de 
desecho.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos .deseen in
teresarse en la subasta.

Valladolid 1.5 de Abril de 1881. 
—El Jefe dej Detall, Carlos Gonza
lez Longoria.

Regimiento Cazadores Albuera 16,° de Caballería.

El día Veinticinco del actual y 
hora de las doce de la mañana, se 
venden en pública subasta diez y 
nueve caballos de desecho, perté- 
necientes al expresado Regimiento, 
acuartelado en el de la Merced.

Valladolid 15 de Abril de 1881. 
--E1 Comandante Jefe del Detall, 
Rafael Peris.

Regimiento de Caballería de Talavera.

CABALLOS DE DESECHO.

El dia 23 del actual, sé subasta
rán nueve a las 12 de la mañana en 
el Cuartel que ocupa el mismo en 
Sau Benito; lo.que se pone de ma
nifiesto para los que deseen inte
resarse en ella.

Valladolid 14 de Abril de 1881.— 
El Jefe del Detall, José Agudo.

—'— --------------_

Se hace de la dehesa ó Monte ti
tulado dé Berrueces, en término 
deUmísmo nombre, y de varias tie
rras en el de Moral de la Paz, ambos 
partido judicial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
se verificará por medio de subasta 
doble y simultánea que tendrá lugar 
el dia 20 de Abril próximo, de 11 á 
12 de la mañana, en la contaduría 
del Exemo, Sr. Marqués del Pico de 
Velasco, calle de Villanueva nú
mero 4, en Madrid, y en Valladolid 
en la Notaría de Dón Leon Gonzalez 
Cuende, Platerías 4, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, que tambien se en
cuentra en poder de D. Cesáreo 
Nieto, de Berrueces y de D, Felipe 
Rodríguez, de Moral de la Paz.

El dia 18 del corriente, 
se rifó en el pueblo de Za
ratán una colcha, habiendo 
sido agraciada con el nú
mero 757.

Imprenta de Lúeas Garrido.
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